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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 08378/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 08378/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 08378/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, es necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Tlalnepantla, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la siguiente información:

“…copia certificada del Oficio que se adjunta al presente, suscrito por el entonces DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO, VIALIDAD Y TRANSPORTES DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, de fecha 04 de junio de 2015…”

En respuesta a la solicitud, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracción II y V 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios. SE ENVÍA OFICIO DE REPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PUBLICA CON NUMERO DE FOLIO 00998/TLALNEPA/IP/2019.””

Asimismo, adjuntó el archivo electrónico SAIMEX 00998.zip mismo que contiene el oficio CGSP/SEM/0601/2019, en el cual medularemte, el Servidor Público Habilitado de la Comisaría General de Seguridad Pública refirió que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos para la localización de la información solicitada; sin embargo, esta no fue localizada, ni existe antecedente alguno de haber recibido o realizado transferencia primaria al archivo municipal.

Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, señalando como acto impugnado lo siguiente:
“La entrega de información incompleta a mi solicitud marcada con el número de folio 00998/TLALNEPA/IP/2019.”

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:

“…
PRIMERO.- Tenerme por presentado y admitido por encontrarse en tiempo y forma el recurso de revisión por la entrega de información incompleta de mi solicitud de información con folio 00998/TLALNEPA/IP/2019. SEGUNDO.-Tener por autorizado el correo electrónico: vivia_2018@hotmail.com, para recibir notificaciones. TERCERO.- Tener por admitidas y desahogadas las pruebas que adjunto al presente CUARTO.- Resolver el recurso de revisión dentro de los términos previstos en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.””

Ahora bien, en fechas 14 y 28 de diciembre de 2019 EL SUJETO OBLIGADO remitió su Informe Justificado a través de los archivos electrónicos MANIFESTACIONES 08378 INFOEM IP RR 2019.zip del que se desprenden 14 oficios remitidos por Secretaría del Ayuntamiento; Tesorería; Dirección de Sustentabilidad Ambiental y Movilidad; Seguridad Pública; Oficialía Mayor; Coordinación de Asesores; Contraloría; Consejería Jurídica; y Archivo Municipal en los cuales medularmente informan que de una búsqueda exhaustiva y razonable no se localizó la información solicitada por el particular.

Así, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00998/TALANEPA/IP/2019, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta Resolución, ordenándole la entrega de la siguiente información:

[bookmark: _Toc23438284][bookmark: _Toc29491348][bookmark: _Toc30070614][bookmark: _Toc29491355]1) Oficio que anexó el recurrente a la solicitud de acceso a la información 00998/TLALNEPA/IP/2019.
Asimismo se ordena al Sujeto Obligado que previo a la entrega de la información, haga del conocimiento del recurrente, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá realizar la consulta, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la documentación conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO, no localice la información señalada en el inciso número 1, deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia.

En ese sentido, la suscrita reitera, que si bien coincide con las causas que dieron origen al recurso de revisión de mérito; se comparte el pronunciamiento, respecto a REVOCAR la respuesta del proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, sin embargo se considera que la Ponencia Resolutora debió ordenar al SUJETO OBLIGADO realizara una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y en caso de no encontrarla, notificar el Acuerdo de Inexistencia correspondiente, en el que fundara y motivara, las circunstancias de la pre existencia de la documentación y la falta posterior de la misma, de conformidad con los artículos 18 y 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
 
En tal caso, la declaratoria debe realizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 49 fracciones II y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…”

Aunado a lo anterior, de la remisión del Informe Justificado se aprecia que el Servidor Público Habilitado remitió la información de todas las áreas que pudieran contar con la información por lo que contraviene el siguiente precepto:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

En conclusión, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste al existir un pronunciamiento de las áreas del SUJETO OBLIGADO que pudiesen contar con la información y al no encontrar acreditando una búsqueda exhaustiva y razonable, se debió emitir el Acuerdo de Inexistencia y hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.
	









EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del Recurso de Revisión 08378/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el veintidós de enero de dos mil veinte.
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